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Obras para el estudiQ en InstitutQs y fÍQrmal~s. 

}I1enaje .de tseuelas. 

l.apieerQs autQmátieQS, plumas y tintas. 

Compra-Venta Mercantil 
Abdón de Paz, núm. 9 (antes Cabeza) 

rraj~s caballr,:I'Q d¡¡¡Sd~ 15 pesetas. 

ealzadQ, }I1uebl¡;¡s y cQnfr,:cción d¡;¡ tQdas clas¡;¡s. 

R¡;¡IQj d¡;¡ Qcasión ¡;¡n ¡;¡sta ~asa •• 

." 

~a5a 
Fundada 

en 1820. 

Relojflí.'iá; Óptica y Electricidad. 
['~_~<?:!~~e~~~:~~~sol'iQs' para bicjcletas. 
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G9SUMARIOeB> 

Ante la próxima refonna del Estatuto, por M. Mariil/. DJfrade.-i>ua el Sto Gobernador civiL-Una 
subvenel6n.-Aumento gradual de su.eldo.-Se dispone la suspensión de la refonna del Estatuto.
La reeep.ción de! Sr. UUo Rodelgo.-COmisión parn contestar al cuestionario._Escuela Normal de 
Maestros: malricuJas._La provW6n de Escuelas vacantes.-Pe la !nspecdón._Un saludo.~.licro
lógica.-V8cantes.-Secdón de Correspondencia. 

Rnte la próxima reforma del Estatuto, 
En los momentos en que escribo 

estas lineas, no conozco el <Cues
tionario» que la Gaceta ofrece a 
nuestras entidades societarias para 
que éstas contesten lo que estimen 
procedente acerca de la proyectada 
reforma de nuestro Estatuto. Esto 
no obsta para que yo, empedernido, 
articulista, me permita exponer mis 
particulares opiniones en tan impor
tante asunto. Tal vez coincida en 
muy grande parte con la opinión de 
mis queridos compañeros; celebraría 
acertar. 

Vaya en primer término mi más 
sincero aplauso para el ilustre Mi
nistro, por tan democrática yacer
tada disposición, pues ello revela el 
respeto que la clase le merece y el 
buen deseo de complacerla en lo 
posible. 

He dichO democrática, y claro que 
lo .es._ Así 'se' da de lado aLcora
c1tl1elismo'que 'antes imperabaj' 'asf 
se evitarán seguramente esos ar,
t¡culitoS: 'hechos á lá' medida' de 

unos cuantos interesados influyen
tes, que casi siempre conseguían 
satisfacer sus apetitos con esta o la 
otra preferencia en tales o cuales 
turnos de pro\lisión. Repito mi aplau
so y \layamos al asunto. 

Desde luego creo coincidiremos 
el 98 por loo.de los Maestros en 
que desaparezcan radicalmente las 
oposiciones restringidas. Por tanto, 
el arto 4.° del -vigente Estatuto"'(de 
1925), será seguramente reformado 
en tal sentido. 

Art. 15. El de la .indemnización 
por casa: debe reformarse danfro 
más amplitud a los cinco primer.os 
"tramos~ de esa escala, pues cdn 
la cantidad' que respectivamente 
para ellos se señalan, puede pagarse 
poco más de la mitad de 16 que, 'im
portan esos_ alquileres·, N o -,cito 
casos prácticos,::pcir.qtte''Creo no sea 
preciso. 

Paso por alto otro,$' muchos;. ar-

fsfenúmero híI'si1lil'ViS!dU 110110 censuro 
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tícUIOS, y voy a tijarme rápidamente 
en el Capítulo VII, provisíónde des-
tino$.. -

Art;>72 Anundo<yptq,1'fsi'ón '1>1: 
mensual ~com6"últimaméf¡te ~se,'a:¡s' 
pus'o" 'cuyas vacantes deben' ailÍln' 
darse en la -Gaceta de' Madrid', 
dando un plazo (mínimo) ,de 20 dfas 
J1ara elevar la instancia 0- (relación 
depeticiones:o, en la que se expre
sará/el orden' de'preferencia con que 
se:rlesean. 

Art. 75. Es el de las preferen
cias:generales. Aquí si que se librará 
alguna batalla, porque ya en nO 
pacos' artículos periodísticos se 
(:batió bien el cobre>, acerca de 
esas preferencias. Opino que la que 
hoy"está marcada con el número 5 
(¡la última!), debe pasar al primer 
lugar, esto es, número preferente en 
el Escalafón correspondiente; y en 
segundo lugar, la categaría O sueldo. 
E'S'fO~' ni más ni menos-; aparte, claro 
es¡de' los casos de traslado forzoso, 
pero' previniendo ciertos abusos. 

La de los servicios prestados en 
la'~misma localidad, de la Vacante 
(2f!l regla de preferencia hoy), en~ 
tiendo que debe desaparecer radical~ 
mente. Esta -2.a regla, o mucho me 
engaño,· o fué (recomendada> por 
COl1áchuelistas influyentes .... , ¿Para 
qUé?,Pues a mi juicio, para que las 
plazas de ciertas e importantes po
blaciones, estuviesen ejugando) al 
movimiento de rotación 'entre sus 
Maestros, haciendo casi imposible 
ehl.e-traslación a los provincianos 
o r.nrales ...•. ¿No lo estamos viendo 
bien claro? Y, además ¿por qué han 
de'.considerarse esos,servicios' como 
prestados en fa misma luc;ha sin in· 
terrupci6n? .¿ De.:dónde, saldfá:~stQjl 
AcaSo::de:los.que:se -cr.een-'que ;una 
población·es para_ellos, una especie 
de; vmemo., de -fa¡nilia~: :No,- señores" 
nO;r;tma::Escuela' síttiadai-en -el-:banio 

A de la población, no es lo mismo 
que -la ,d~l bariio' Z; nO- hagamos' tan 
cIástid:í':eLcaso~ 
. ,-.y- en-' gene~aJ,· sE'nores,¿cua~·tqé-el 

ob1etó·y -fin ,dé·:toofecéióll<i(- el~,'Es~ 
calafón? ¿No seria, prjncipalmerite~ 
para 'marcar de 'un modo -absóluto, 
definitivo, la situación, los inalíena
bies derechos de cada Maestro? 
Pues si tales y tales preferencias lo' 
hacen casi inútil-aún, a veces, para 
el ascenso-¿para, qué nos sirve 'el 
Escalafón? 

El arto 74. ¡El de la traba de tres 
años!. .. , ¡Cuánto, cuánto se ha es: 
crito en estos ocho años contra esa 
traba! Seguramente que quién la 
4:recomendó> no conocia a fondo los 
pueblecitos que, muchos padecen': 
¡Oh, la placidez de la aldeat Sí, que 
se lo pregunten, entre otros, al éom
pañero de Fontanarejo (Ciudad 
Real). Dos años serian bastantes. 
Si se protegiese más y más al Maes· 
tro contra el cacique, si se le dieran 
casa y locales decentes; no nos 
quepa duda que el movimientO' de 
traslaci6n se restringiría él solo, " 

El art. 75. El de los diferentes 
turnos. Aquí sí que coincidiremos 
todos-menos unOS cuantos cente· 
nares, claro es-en que debe desa
parecer el primer turno radicalmente. 
El que necesite reingresar, que pida 
por el turno o concurso general dé 
traslado, y quede atendido a su si· 
tuación estalafónica, ¡nada más! 
¡Ah! Y no más escandalosos abusos· 
cemo 'Jos que mucho.s de estos -se· 
ñores ventajistas vienen verificando 
COIl plazas que, en buena lid, en 
modo- alguno' podría c'Orresponderle: 
"El primér tLirno, p~es; de"be;'ser:¡~l 

de'traslado:, vollmtarió. 
:'~ Deconsottés·~·Qlte subsista pará: 

eS'to-s'-cOrripañet6s-1ájfetiCi61i (j01idt~, 
ciona.l; porque '-no' caus'e" pél'jtiicf~~' 
detercero. -y éIáro:'q~e" ni)"' sé te .. · 
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píta~_~aqy:~lIos. aJ?usQs ,3.- qU~ ,~haCl~_ 
unos años dió lugar esJ~ pr.ivgegip~;; 
j Qu_~ de~~roz9 e9-·!ll!e~trQ. EffiJ:él:I?1fón! 
¡Q!lé' ,enorm~.s ,perju'ici{)~ -cau~a -en 
muchos hogares! 

Tampoco debe permitirse si no 
son ambos cónyuges Maestro_s. Y 
por consiguiente, .eso que hace poco 
se inventó con el nombre de asimi
lados, ¡por Dios, que nQ r~aparez· 
ca! En esto estaremOS conformes 
todos. menos los centenares de 
Maestros que ya se aprestaban 
para ..... la toma de Jericó, as!, a 
trompetazo limpio. ¡Que graciosos! 

De intento he dejado para la ter
minación de estas rápidas líneas lo 
referente a la 4.a circunstancia de 
preferencia hoy señalada, o sea, al 
«mayor tiempo de servícios en la 
Escuela actuab, (art. 75). 

Tiende esta preferencia a sujetar 
más y más al Maestro, 'en la misma 
Escuela. Ello es muy plausible por 
la intención que encierre: no perju
dicar a la enseñanza. Pero ¿se me 
quiere demostrar que el Maestro as! 
establecido lo hizo por ..... amor al 
pueblo, etc., etc? 

Yo creo que fué porque ·allí en
contró ciertas. ventajillas; desapare
cidas éstas ¿cómo no arribar a otra 
plaza de mejor situación ell:tratégica 
para los fines de su vida? 

Es natural, y aunque sea saltando 
muy por encima de otros números 
mucho más bajos del Escalafón, 
pero de igual categoría que aquél 
que lleve veinte años más de servi
cios, v. gr.; aunque éste lleve más 
añps en !a ITÜSql~ cate.,go~j<l .. , ~No ,es 
esto ~.n, atentado -al Escalafón y. attn 
a la categoría? .Sf;:.aJ.9das ,JJ.I.ces .in~. 
j4S_t9: ,Po~ ,;ta,nJo,., -lte_~ aquC ROf-AUé 
debe _darse la préfert;ncia _al-número 
más ,bajQ ~- el ,_ !;;$calafón, hecho 
ést,e pa'ra que se re¡;peten los dere" 
chos que de él se derivan. 

'. ,;l" L.'_ ."),,, , 

Sí, sí, ya lo sé; ya sé que .parai 
nad~ ,,'.be'. t-e.l1íqo,: ~'~:cuenta:;'-aqufAel 
E~~tl1tp TOJ:ini:k .. ¿Para-:qué? -

Resulta que lo que el Magisterío; 
casi en masa, pedía, era la' reforma. 
del de 1923 (de S,lv'fella), pués',¡¡¡ 
los pocos- meses de p_ublicado¡ nos 
resultó con las graves inconve-ni~ll~ 
tes que el Magisterio venía ell:p(}>-i 
niendo; es el que hay que reforman:. 
¿El otro? 

¿El del Sr. Tormo? Hombre, .~r.é:; 
a usted: fuf a echar mano .. de' él p.atm 
refutarlo y resultó que de mis tra,.;; 
víesas nietecitas lo había lIe:\'adoJ1l:h 
«Rastro) (a Las Améri~s), para CJt:03 
volver con él, medio kilo de sardinas-' 
de cuba ..... 

M. Marfin Cofrade.: 
15 de Marzo de 1931. 

Para el Sr. Gobernador ciVil 
Aun cuando el problewil clicolar,en 

Toledo ha entrado en un p!!dodo :i:1é 
actividad en que lps deseos tanto};ch: 
la Inspecci6n como de las autodda!' 
des, tienen un alto exponente de_sin~ 
ceridad, preciso es que sepa el señor 
Gobernador lo que sa ben todo5:, 
chicos, grandes, altos y bajos: que'~eo. 
Toledo hay unas Escuelas instala'daS 
en la Escuela Normal de Maestros:, 
que no es posible acumular más·es_c;aj.; 
!lio sobre las condicio.nes hjgiénico~ 
dag6gicas. que los que_en determina
dos grados' pueden advertirse. 

._ Si ~ et Sr. -, GO,ber.!lador. ;hadeta:> ,UI1 

mOIIl~Q.to·_._q~!: de.dic;¡r:.a estas:;:cosrur¡ 
segq::a,n)AAf:~2. s.e~, .a~# -.a:.' ~aIfq,;·de 
eliOsJo$;$I1es, .pero 'IlPcftntr9;rfa:,en'.eilos 
ni p,em:t!:¡ti~: que>nadie:a: él;,afe:ctooe:iJ3 
trarj1,' y~~en_. ,/ell.QS<l ,perma neciera;¡ la 
m,a YQf':parte' d-eh:¡:jla;:: cómo; ~-perm<rnt9 
cen estos niños y estos Maestros, qul! 
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PGt'-, .-~sólo :h'echo;· lllerecen',la ,me
daIfa' de sacrificI9_.e9! la Pafna. 

Mas si nuestra primera autOridad 
cree que hafi;éra:g.e:racl6n en lo que 
se dice. es fácil comprobarlo: dése 
ul1ai'vueltécita por 'la Escuela Normal, 
as61ii'ése a '-Ios locales donde está ins
talada la Escuela práctica y ..... a ver 
que pasa. Si la visita la hiciera en _ un 
día nublado y lluvioso, seda ~ucbo 
mejót':para que formara juicio y se 
compadeciera de estos niños a quienes 
tanto; se les qujere ... ~ segdn dicen 
pbr.'?aht 
• 

lJna subvención. 
~ Excma. Diputaci6n ha conce_ 

did()"- una subvenci6n a D. Virgilio 
Pk~z. Maestro Nacional de la Escuela 
.núin. 1 de Val de Saoto Domingo, para 
rea~izar una excursi6n a El Escorial, 
con los alumnos de la clase de adultos. 

Conociendo las características de 
yp~~'tró compañero cuya actividad, 
celo y cultura, acusan envidiables mé
!",lto§'personales, no es extraño que la 
~~ct,u:t!i6n rinda provechosas enseñan
l¡ts:para la instrucci6n y educaci6n de 
{g§;&dultos, quienes se hallan en los 
umbrales de una intervenci6n directa 
en las organizaciones sociales de la 
vida. 

Réina gran entusiasmo entre todos 
IJ:~,'in"~eresados, y a la axcursión acom
panaráp, segan nuestros informes, el 
Vicepresidente de la Excma. Diputa
ci6n,- autoridadeS' locales, y de la En
señanza. 
_Est!~ramos ,poder publicar más de

taUes::de esta excursi6n. ' 

PARA COMESTlBLES~.flNOS. 
LA CASA" 

R. EGhUI,LÓ N 
"'FOI ... iE':r>O 

Aumento gradual de sueldo, 
-Dé-sde -lil "día: 14. ha 'quedado 

abierto el I?ago, a~! aumento gra
dual de sueldo correspondiente al 
segundo semestre del pasado año. 

Si se nos encarga el cobro, deben 
mandar autorización a nombre de 
nuestro Redactor Jefe D. Esteban 
Granullaque, Recoletos, 12. 

Se dispone -Iu suspensión de lu reformu 
del Esfufufo. y se ordeno ubrir uno 

informoción poro reducfor uno nuevo. 
Articulo l.a Se ratifica la Real 

orden de 5 de los corrientes, acordada 
en Consejo de Ministros, dejando en 
suspenso la aplicaci6n y efectividad 
de los Reales decretos de 25 de Oc
tubre y de 14 de Noviembre de 1930 
y de 5 de! pasado mes de Febrero, 
hasta que se publique un texto único 
refundido del Es~atuto ger.eraJ del 
Magisterio. 

Art. 2.0 Mientras no se publique 
el mencionado texto ónico, se consi
derará en vigor la respectiva leg¡sla
cí6n anterior a los referidos decretos. 

Art. 3.<1 El Ministerio de Instruc
ci6n Pública y Bellas, Artes abrirá 
una informaci6n, durante el plazo de 
treinta dfas, para recoger los elemen
tos de juicio precisos al objeto de 

,lograr_que el nuevo ,texto,.de1 Estatuto 
nacional responda a la situación y ne
cesidades'4el, m_o¡;nento en que ha de 
seq'Jubíicado; dicfándose, a tal efecto, 
las disposiciones reglamentarias para 
senalar la forma ·.de, !levar a realidad 
tal' inforrnaCi6n.-::"Gauta II Marzo. 
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lOJ{eeepoifin ú.eLSt lillJl.llDdelgo 
"Es ~osa ya definitiv;a ,que"~l próximo 

(lía "'22; a las once y' meaia,' será" el ,_'o - __ ' •• '~,. __ ",_ 

acto-solemi:ú:- de la recepci6n de nues:; 
tro Iaspector Jefe, Sr. Lillo Rodelgo, 
ea la Academia de Ciencias Hist6ricas 
de Toledo. 

Tenemos entendido que en breve, 
se reunirá la Asociación Provincial y 
del partido de la capital, a fin de 
tomar algún acuerdo, que bien pue· 
da relacionarse con dicho acto aca~ 
démico. 

Comisión Que ho de oroem los res
puesfos 01 Cuesfionorio relocionodo con 

el feXfo del Esfofufo. 
La Comisi6n la formaron los seño· 

res D. Rullno Blanco, D .. Mariano 
Pozo, D. Rafael San Román, D. Ni~ 
colás Arias, D." Leandra Moreno, don
Luis Linares Becerra, D. Rafael López, 
Mora, D .... Dolores Garela, D. Alvaro 
González y D .... Dolores Vergé. 

La informaci6n por un plazo que 
termina el 15 del pr6ximo Abril, y la 
Dirección general, facilitará el Cues~ 
tionario. 

-
Escuela Normal de Maesrroo 

Para hacer la matricula en Ja_en$~~ 
ñanza, no oficial,' hay de plazo tO,¿¿:el 
mes de Abril. 

Ingreso. 
Para matricularse en ingre6o,h~e 

falta: 
Instancia de pufio y Jetra del ·jnte~ 

resada, reintegrada con uoa p6liza/de: 
1,20 pesetas y un sello de 0,50~ peseí 
tas de~Protecci6n a lbs Huérfano,6 p.e
Magisterio. 

Partida de Nacimiento del Regis,tro 
civil, testimoniada o legalizada, seg~~ 
Jos casos. 

Certificaci6n facultativa de no'~" 
decer enfermedad contagiosa, ¿~ar 
vacunado y no tener impedi~eJit& 
físico, en papel de 2;40 pesetas 

Por derecho ae examen 2,50: pese
tas, en metálico, y un timbre m6viFae 
0,15 pesetas. 
'La edad reglamentaria es- 'Iá~'-ae 

catorce años para los que han;')i:l.é 
seguir luego la enseñanza oficia:l,::y'l~ 
de quince para los que han de li~eér 
los estudios por ensefianza libre.' 

Asignaturas. 
Solicitud que se facilita impresa:_~;t 

la Secretada y se reintegra con, ,.óit~ 
póliza de 1,20 pesetas. 

-- -

Café "Los 
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Ea papel de -pagos al Estado 30 
pesetas por c<i.da curs6~conl_pleto y 8 
pesetas, t,~rg,.bjé'O en pafiel,"por cada 
asígna41ra 'Suelta, no 'pasándo de tres. 
Si fiaia de-',éste nGmero, se pagará 
como grup'o completo. Para cada pa
p~eta de exámenes, se necesita un 
seltD-,m6vil de 0,I5 pesetas, 0,50 pl'".se~ 
tas po. cada asignatura en sellos de 
Pro_tecci6n a los Huérfanos del Magis
terio. 

Prácticas. 
4qompa,ñando a la SOUCltua se pre~ 

senJá una Memoria del trabajo hecho 
durante el) curso .de prácticas. 

Certificación en pap,e1 de 2,40 pese
tas" ,del Maestro que haya dirigido 
dic~ás prácticas, con el V.o B," del 
Inspector. 

Para. el titulo. 
Sólicitud en papel de r,20 pesetas, 

un pliego de papel de pagos al Estado 
de 50 pesetas~ otro oe 25 pesetas y 
otro 'de '·5 pesetas, por derechos de 
depósito, un 'pliego de papel de pagos 
al Estado de 25 pesetas,'y otro de 5 
pesetas pOt" det"echos de timbre. 

Un pliego de 5 pesetas por dere· 
chos de expedici6n, y una póliza de 
2,4o'-pesetas para la certificaci6n de 
la hoja de estudios. 

ID pesetas en papel de pagos, pOt" 
derechos de reválida. 

En la 'instancia solicitando admitan 
el dep6sito para la expedición del 
título, puede pedirse, a la vez, se le ex· 
pida la certificaci6n de haber hecho 
dicno--dep6sito. 

LA PROVISIÓN.UE TODAS 
LAs ESCUELAS VACANTES 

La Gaula publica la siguiente Real 
orden: 

.eSu Majestad el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a hien disponer: ' 

1.° Las' vacantes de Escuelas ·Na
ciooales.anunciadas desde I.de Octap 
bre al J5 .-de Noviembre de !930 y l¡¡¡.s 
producidas ,con -posterioridad, hasta;! 
de los corrientes,- podt"án ser solicita· 
das por los.cuatro turnos de provisión. 

2.° Las SecciOnes Administrativas 
em'iarán con toda premura, cumplien
do la Circular de esa Direcci6n gene· 
ral de 5 de este mes, las relaciones 
generales de vacantes, y, recibidas, 
V. I. dispondrá 10. conveniente para 
la rápida publicaci6n de aquélJas en 
la Cauta de Madrid. 

3,0 Los aspirantes presentarán en 
Secci6n Admioisír2tiva de Primera 
Ensenanza de la provincia en que 
presten los servidos o Jo hubiren preso 
tado 6!timamente una relación dupli
cada, cooforme al modelo ya publica. 
do. Los que soliciten por tercer y 
cuarto turno presentarán,.a la vez 
ambas soluciones, concretando en 
éstas, después de la firma, y con letra 
visible, en las del tercero que son as
pirantes también par cuarto, y vice
versa. Las que aspiran a regencias y 
direcciones de Escudas graduadas for
mu!at"án con estas vacantes relaci6n 
apart.e de las demás, entendiéndose 
siempre que prefiéren las regencias o 
direcciones a las demás vacantes de 
Escuelas. 

4·° Las relaciones a que se refiere 
el precedente apartado, ajustada es· 
tdctamente al modelo, se extenderán 
en pliego completo de papel rayado, 
para ser utizado, si se precisase, por 
sus cuatro planas, y se cursarán o en· 
tregarán en la Secci6n Administrativa 
pt"ovincial antes de las trece horas del 
día' 16 det pr6x-imo .. Abril, ,bien'en1:en
dido:que:Jas_recibídas: después del dfa 
y. hOra mencionados' quedarán: 'sin 
curso. 

·S·~ Las relaciones' :reintegrarán 
Con p6liza de r,2o pesetas y sello·.de 
o,so ... de· Protecci6o;a los Huérfanos 
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(equivalente: a' la 'solicitud), y por 
ca'dá -vacante que se solicité- s-e ágre':" 
gaí-á un sello d"é,o;IO deProtecei6n, a 
los Huérfanos.-Mientras no -se· termine
la venta de las actuales fichas de pe
tjci6n de destino se podrán sustituir 
los sellos por esas fichas, escribiendo 
en éstas lo siguiente: ",Para unir a pe~ 
tici6n de Escuelas anunciadas desde 
1 de Octubre de 1930 a 1 de Marzo 
de 1931. Fecha y firma del aspiran_ 
te,. Estas fichas se coserán a la rela
ción de petici6n de! destino. La rela_ 
ción se entenderá por duplicado, éste 
sin reintegro alguno. 

6.° Las Secciones Administra
tivas examinarán los datos reseñados 
en la cabeza de las relaciones presen
tadas por los señ-ores M eestros, y a 
continuaci6n de la firma de éstos, el 
oficial del Negociado de Administra
ción, con el visto bueno del Jefe, 
consignará la nota siguiente: eLos 
datos de este aspirante que figuran en 
la- cabeza de la presente relaci6n se 
hallan de conformidad con e! expe
diente personal del mismo y reuoe las 
condiciones reglam'entarias para solici
tar cambio de destino. Fecha y firma,.. 
Caso de existir reparos reseñarán 
éstos, El ejemplar reintegrado es el 
que se cursará a este ministerio, y el 
duplicado quedará unido al expediente 
personal del interesado, lo cual facili~ 
tará el examen de posteriores peticio~ 
nes hasta que el interesado alcance 
destino. 

7.° Se tendrá en' cuenta que los 
solicitantes habrán de réunir las- con
diciones reglamentarias para solicitar 
cambio de destino antes- del 1 del -co· 
rrieote 'mes, '1_ -que, dentro, de--Jos, res~ 
pectivos Escalafones -¡os ,concurjiantes 
ostentarán de !leno -,iguales' .derechos', 
salvo las condiciOnes especiales que se 
exijan par.a .Ia provisi6n de- determi· 
nadas plazas,' ,comp, por ·..ej~roplo~ 'rce:-: 
gencias -o' direcciones de' -graduadas. 
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S.O Las .Sec-c-iones Administra
tivas agruparán las .reláciones ,por 
Escalafones: _y, dentro':de.:éstoS¡ -por 
categ.orías :y: 'éolocacilin .. -en._.Aquéllos •. 
inclliyéndolas- con la, carpeta 'correS': 
pondiente, que reseñará nominalmente 
en la cubierta de' las relaciones que 
cada_ uoa acompañe. 

9 • .fF- Los señores Jefes de las Sec
ciones Administrativas dispondrán lo 
conveniente-para que a medida que se 
re~jban se vayan examinando las rela
ciones) y el día 19 de Abril se certi
fique-en la Administraci6n de Correos 
el paquete, -,enviando a esa Dirección 
gp.n .. r:J.I el servicio de que se trata. 

lO. En las relaciones de petición 
de destino 00 podrán figurar vacantes 
de la provincia de Navarra. 

.1):::;,' Se declara que no habrán de 
admitirse renuncias de ninguna clase, 
Y:.J?or tanto, uoa vez presentadas las 
r~~ciones quedará sin cur so toda 
~t,ensj6n que tienda a retirar a 
aquéllasll. 

De la I n s p e e <: ión . 
--,-Se autoriza al Alcalde de Quin

t?!1-ar_ de la Orden, para trasladar las 
Escuelas de niños a otros locales. 

-Se remite a la SecSi6o, el expe_ 
dj~gte de la Maestra de Nava!cán, se
ñora Romero, solicitando 40 dfas de 
1f¿éilcia. . . 

Se interesa a la Alcaldía de On
Hgoh, la entrega de una máquina de 
coser a la Escuela de 0rej2, y al Al
caIde pedáneo de Oreja, para que la 
recoja de Ontlgo!aJ< 

-Se envfa a la Secci6n, infOrme 
sobreopetid6n.-d'e licencia deJa:Maes_ 
ti a 'íie;Quintanar : de ,la: Orden. 

-A la i\Iaestra -de,NentaS'con Peña 
Aguilera, Sra. Covisa,se la da tTaS-

lado: de la comunicaci6n, 'concedién-
doia las gracias de Real ordeo.."'_ 

~5ejriteres:aron::de::la,,-Alcaldía--de 
San'.::oPablo:' dec;;las :o Mon tes¡,:noticias' 
sobre el -asunto .de .Jos !od;lles ',esco-_ 
lares_ 

-Id. Id. de los Maestros de Santa 
Ana de Pasa. 

-Al Gobernador civil, se da cuen
ta de la indolencia que muestra el 
Ayuntamiento de Hontanar, en- cues~ 
tiones de enseñanza. 

-Se- manda a la Direcci6n general, 
acta de creaci6n definitiva de! grupo 
escolar de Ocaña, con tres secciOnes 
de niños y otras tres de niñas. 

-La Inspecci6n dciega en los 
Maestros de El Toboso, para que vi
siten los locales donde se han de tras
ladar las Escuelas de Quintanar .. 

-Se envía a la Dirección general, 
acta para la creaci6n de una Escuela 
de nínas en Cedillo del Condado. 

-Se hace saber a la Alcaldía de 
Corral de Ahnaguer, que ¿ebe com
pletarse el material pedag6gico para 
poder elevar a definitiva la creaci6n 
de dos Escuelas unitarias e n el 
Arrabal-

-Para la Maestra de Calera, se 
ha enviado de Madrid certificaci6n 
del cursillo de párvulos. 

-Se ha concedido por la Direc
ci6n general, 15 días de licencia a la 
Maestra de Borox, Sra. Ruiz. 

-Se interesa de la Alcaldía de 
Hurguillas, el traslado de la Escuela 
de nínos a otro local. 
'-Se comunica la clausura provisio

nal de la Escuela de niñas de Hon
tanar. 

·~:5e. interesa de;; lss_' _ Maes'tros ,de 
Villaminaya, ¡mforme sobre !ocaléS 
escue~sj, 

1\. la -.s~cci6n .. ~se r.e-lltite:.el . expe-
diente,sobre ,Crea cien .decoEgcuelás.gra~ 
dtl;i,da:! en Mora~c_ 

-La,~'1aestia de Hontanar:;' corrfir-
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majas 'malas ¡;:ondiciones que reune el 
Jocal-escuela. , 

~EL,-:Ma.estrcr -de "'Torrecilla. -de la 
Jara;: comunica -- su ,',toma de' posesión
eo"propiedad, y el de Nombela-. 

-La' Maestra de párvulos de la 
capital Sra. Vera, comunica el recibo 
de material escolar_ -

-La Direcci6n general pregunta 
sobre las Escuelas que tienen apara
tos cinematográficos. 

.-EI Alcalde de Santa Ana de 
Pusa, interesa pronto y favorable so
luci6n del asunto de locales-escuelas. 

-Se contesta a la Direcci6n gene
ral sobre !as Escuelas donde existen 
aparatos cioematográficos de paso 
univen:aL 

-, -Se ordena la clausura de los lo
cales-escuelas de Seseña , en vista de 
las denuocias de aquéllos. 

-El Maestro interino de Temble
ql,le, comunica su toma de posesi6n, y 
la Maestra de la Ma.ta. 

-Solicitan material escolar los 
Maestros de Aldeaoueva de Barba
!"toya. 

-La Maestra de ,Real de San Vi· 
cente, comunica la clausura de las Es
cuelas por epidemia grippal; lo mismo 
las de Carriches y Olías. 

-La Direcci6n genera!, COmunica 
haber concedido 15 días de licencia a 
la Maestra de Borox. 

-Id. íd. a la Maestra' de Calera, 
Srta. Zaldívar, mientras dure el cur~ 
silla de orácticas, en la Escuela de 
párvulos: 

-El Maestro de Camuñas, señor 
Villamayor, comunica haber recibido 
pizarras murales del Ministerio, 

,Id.'id. ,la 1I1aestr:a de" Lillo, ,señora 
Santos. 

-Los Maestros de El Toboso;' elle"" 

v~n' ínformeJavorable _para el" tras
lado -deJas-.Escuelas ea Quiníanar •. 

-La Maestra Directorá de la Gra~ 
¿u'ada' de ,cPuebla de Almoradiél, co-

munica toma de posesión, de la ime
rina, Srta. Diaz. 

-EL-lYIaestro 'de- Torrecillá :rle:c!á 
Jara; Sr. Lluva; remite'Memoria 'e:omo_ 
Maestro oposrtor -de- la segundá' :ÍiSta. 

Un saludo .. 
Al tomar posesión del cargD,':!!1 

Director general, ha enviado un'~9r-: 
dial saludo a la Inspecci6n y aJ ?ll~-: 
gisterio de la provincia, así como, a 
los Maestros de las Normales. 

Necrológica. 
Aunque con, obligado retraso, 

hemos de recoger en esta nota necro~ 
16gica, el fallecimiento en Piedi~l:iifa~ 
del padre de! Profesor de Historiá'dé 
esta Normal de Maestros, D. Sergio 
Diez, acaecido el mes pasado. 

De todos modos, bien sabe el amigo 
D. Sergio, el mucho aprecio 'con __ q!,!Í! 
se le distingue y el sincero pesar que 
nos caus6 la noticia del fallecimiento 
de su señor padre (q. e. p. d.); p'or 10 
cual rogamos que aquél acepte la~él!:~ 
presi6n de nuestro dolor. 

fscuelH8 vmntes en 8stH orovincin. 
hHsto orimero del HctuOI. 

Para Maestros. 

Almorox;_ Mero,: Secetón-éde- -gra~ 
duada, 2;.911 habitantes.' Ptl~e',soli
.citarse _por:cohsorte._ 

Bor{)x;,:íd~.- unitaria, núm. d·,~2Jl.fl 
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habitanteS. Puetle'· soliCitarse por 
consorte. 

-Borox;' -id., un'itatía, núm. -2;,2.047 
habitantes, Ruede:' 'soJicitarser 'p Ó'f 
consorte. ' 

Cabañas de Yepes; id,. unitaria, 
864.habitantes, Puede solicitarse por 
consqrte. 

Consuegra; íd. unitaria, primer 
distrito, 8.006 habitantes. Puede so· 
IiCitarse por consorte. 
,·Corral-de Almaguer;· íd., unitaria, 

num. 5; 6.582 habitantes. Nó puede 
solicitarse por consorte. ' 

Escalona; íd., -unitaria, núm. -2, 
L665 --habitantes. Puede solicitarse 
por cans'órle. 

Esquivias; fd.;-unitaria, j -;:998 habi
tantes, Puede solicitarse por con
sorte, 

_Gálvez; id., uúitaria, núm. 2, 4.516 
habitantes. Puede solicitarse por 
Consorte. 

-Lá-' Guardia; íd. j Sección de gra
duada,.5.474 habitantes. Puede soli
citarse por consorte. 

Het:teruela de Oropesa; íd., uni
taria, 957 habitantes. Puede solici
tarse por consorte .. 
. 'Manzaneque; íd., unitaria, 808 

habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. 

Novésj íd., unitaria, núm. 1, 2.755 
habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. 

Paredes de Escalona; íd., unitaria, 

648'habitantes. Puede solicitarse po't 
consorte. 
íembleqn~; . íd ..• , SeCción aé gra

du'áda, '5~677 babJt.ªnt~s. P.ued¡;: solio 
citarse por consorte: . 

Ugena; fd.,'unitaria, 572 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte. 

Urda; íd., unitaria, primer distrito, 
5.050 habitantes. No pue'de solici
tarse por consorte. 

Ventas con Peña Aguilera; ídem., 
unitaria, núm. 2, 5.115 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte. 

Villa de Don Fadrique; id" Seco 
ción de graduada, 4.164 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte. 

Villamuelas; íd., Unitaria, 816 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte. 

VílIanueva de Alcardete; íd., uni
taria, núm. 1, 5.594 habitantes; 
Puede solicitarse por consorte. 

Yébenes; íd., unitaria, primer dis
trito, 5.114 habitantes. Puede solici
tarse por consorte. 

Para Maestras. 

Aldeanueva de San Bartolomé; 
unitaria, 1.221 habitantes, Puede so
licitarse por consorte. 

Almora1\!; fd., Sección de gra
duada, 2.911 habitantes. Puede soli
citarse por consorte. 

Añover de Tajo; íd., Dirección de 

Librería, Papelerla y objetos de escritorio. 

c. GARIJO 
Menaje de Escuelas :-; Textos para Institutos y Escuelas Normales 
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gra~~~4~5.069habitan~es .. No puede 
soliCitarse 'p6r consorte. 

Bel\1fs de,la Jara; íd .• .unitaria,. nú
nferQ t ~,QJ9 h~¡;'ítE!rites:'P'ueae-soli-_ 
cÍfarse"por c6hsorte:--

Bor6x; íd., unitaria-, núrri: 2, 2.047 
hapitantes. Puede solicitarse, por 
consotte. 

'Surguillos de Toledo; íd., unitaria, 
5Oíhabitimtes. Puede solicitarse por 
consorte. ' 

Burujón; fd.~ unitaría, 1.145 habi
tarite$. Puede solicitarse por con
sorte. 

'Cabañas de la Sagra; íd., unitaria, 
581 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. 
- Cabañas de Yepes; íd., unitaria, 
864 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. 

Cazalegas; ía., Unitaria, 1.068 
habitantes. Puede solicitarse por. 
consorte. 

Escalona; íd., unitaria, 1.663 habi
tantes. Puede solicitarse por con
sorte. 

Esquivias; (d., unitaria, 1.996 
habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. 

Guadamur; íd., unitaria, 2.015 
habitantes. P u ed e solicitarse por 
consorte. 

La Guardia; íd., Dirección de gra
duada, 5.474 habitantes. Puede soli
citarse por consorté. 

La Guardia; íd., Sección de gra
duada, 5.474 habitantes. Puede solI
citarse por consorte. 

La Guardia; íd., SecCión de 
graduada, 5.474 habitantes.- Puede 
solicitarse por Consorte. 

IlIescas;,Íd , u})iÍé!ria, núm. J, 1 .. 950 
habitantes. Puede-, sólicitarse --por 
consorte. 

Lucillos; íd., unitaria, 1.029 habi
tantes. Pilede:'sóli¿ifárse" por con-;' 
sorteo 

M-adr-i4ejós; íd." uitarJa, .s~~run4o 

• 
distrito, 7.844 habitantes. No~puede 
solicitarse por consorte. 
, .-M,a.-SátI;:Jd., . unitaria" 1.032' hábi

t~H~tes~. I:!.le.d.~ .,soUcitatse ~r. Wn
sorte. 

Manzaneque; íd., unitaria, 808 
habitabtes. Puede solicitarse' pór 
consorte, . 

La Mata;' íd., unitaria, núm; -"2, 
1.774 habitantes. Puede solicitafse 
por consorte. 

Mora de Toledo; id., Sección' de 
graduada, 9.996 habitantes: ,No 
puede solicitarse por consorte.; 

Nuño Gómez; id., unitaria, -664 
habitantes. Puede solicitarse ;Por· 
consorte. 

Ontfgo.la; íd., unitaria, 609 habi
tantes. puede solicitarse por :con~ -
sorteo . 

Oreja; OntígoJa, mixta, 55,-habi
tan~es. Puede solicitarse por _con· 
sorteo 

Puebla de Almoradiel; íd .• Sec
ción de graduada, 4.679 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte. 

Puebla de Montalbán; íd .. unitar'ía, 
núm. 2, 7.751 habitantes. Puede so
licitarse por consorte. 

Quismondo; íd., unitaria, 1.956 
habitantes. Puede -solicitarse .,pót: 
consorte. 

San Martín de Pusa; unitaria nú
mero 1, 1.511 habitantes. Puede so;., 
licitarse por consorte. 

Santa Ana de,Pusa; íd., unitaria, 
1.094 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte. -

Santa Cruz de la Zarza; íd." Uni
taria núm. 2, 5,582 habitantes. No 
puede solicitarse por consorte. 

$eseña; ·íd., unitaricr,-,I.508 habi
tantes . .p..uede solicítar$e por 'con: 
sórfe';~ " 

Toledo; Ld., unitaria, s~g.undo dis
trito;" 26.020 habitanfes. :Pu'ede soli-
citarse por,consorte. , 
. 'T'Ciledo; Id.-, ~éióilJ:le graduada; 

- 0-' • , 
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San Juan de Dios, 26.020 habitantes 
~ puege SQlicítar,se':p_or consorte. 

Tarrico; id.',- unitaria, 1.4g5 ñabi~ 
tantes. Puede -solicitarse por: ~ót'l~ 

íd., unitaria número 
2, Puede solicitar~ 
se,por consorte. 

Villa de Don Facifique; íd., Sec~ 
ción de graduada, 4.164 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte. 

Yepes; íd.,' unitaria, 3.022 habi
ta¡jtes. Puede solicitarse por con
sorte. (Gaceta del 15). 

Sección de correspondencia 
F. s., Yébenes.-Con la publica~ 

ci6n del peri6dico quedan contestados 
cuantos interesaron subsanar la falta 
del !Dismo, y es de suponer haya lle
gado a su destino el nGmero publicado 
~J.J.d,e los corrientes. 

J. G., Oropesa.-Recibida autoriza
ci6n. En cuanto a Sil jubilaci6n, si ha 
de cobrar por Toledo, también puedo 
encargarme del cobro de sus haberes 
pasiVOS. 

E. M., Madrid.-Conformes. 
,T. e .. A1colea de Tajo._No hay 

programa de ingreso en la Normal de 
Maestros. 

-M. P •• San Román.-EI pago del 
aumento gradual qued6 abierto el 14 
del corriente. Si ha de mandar autori
zaci6n ha de venir a nombre de don 
Esteban Gí-aÍlul!aA~~. 

J.; G:~' Cásáshu,é'nas . ....;:Tiene' a su dis· 

posici6n 1.50." 
LA., Totanés.-Recibida autori

zación. 

P. G. V., Camunas.-Seguimos 
mandando ~pu,n"tes. 

D. P., Buenaventura.-Abierto el ,,_, . 
pJ¡i:io 'desde :el día 14 del corriente; 

J. r., Camuñas.-La Pedagegfa de 
R. Blanco. la elemental. 

M. E., Escribí por correo. 
A. E., Santa Croz de la Zárza.

ídem. 
L. G. A., Rielves.-Ya hemoo:dicho 

en el periódico, precisamente, que no 
hay textos ni apontes para Gramá
ticas. El Profesor s610 expresa el deseo 
de que se conteste al programa. De 
todos modos, podemos hacer y man
dar apuntes de Literatura si lo desea. 
De Geografía tampoco hay apuntes 
para los cursos que osted quiere. 

Diga que hacemos de los de Gra
,mática. 

R. A .• El Membrillo.-Contestado 
por telégrafo. 

R. M .• Cedillo.-Hechos Jos reinte
gros y entregadas las copias. 

La recepci6n del Sr. Lillo, el día 22 

a las 11 Y media. 
H. E., FuensaIida.-Recibida auto~ 

rizaci6n. 

Apuntes. 
Se proporcionan toda clase de Apun
tes referentes a la carrera del Ma
gisterio, así como programas, a pre-

cios convencionales. 
Dirigirse a 

,José Marla6iantllJaque, 
lJalle de Recoletos. núm, 12 

TOLEDO 

Rafael G.:·/MeilOT, imp1't.sOr • .:....Toledo. 



P'le!'eel'¡a,c8el~n,.3 :~: fejido>. ~'elé:rl';.;6 

--== Muebles. !.3el~n. 8 =::----
Comprando en estas casas se ahorrarán dinero. 

PORTUGUESES. 5 

Librería de Ocasión. 
Casa dedicada á, la Compra y Venta 

de libros antiguos y modernos. toda 
, . 

clase de textos y literatura en general. 

. Portugueses, 5. -TOLEDQ 

A. González-Carpio, 
Librería escolar y estampería religiosa. 

La mejor surtida .'. La que mejores oondioiones ofreoe a sus olientes. 
Comercio, 49. Teléfono 545 .. Toledo. 

RELOJERIA, JOYERIA y OPTlOA 
---

José Hurtado 
S;ucesor de Valle 0°, Belén, 1'5 

Relojes de Jodas las marpas:. Objetos para regalo y pulseras de pedida, 



Pruebe Lid .. el Café 

, , 

U se convencerá de que es el mejor. 

A YUSO.-TOLEDO 

• 

FERRETERIA 
• • 

OADENAS.16 
Teléfono .21 

AtlfQulos,similarios. 
• 

TOLEpO 


